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Con frecuencia acuden a los hospitales pacientes con patologias que ameritan una solucién cruenta. Una de
ellas, es el pie diabético, en el que laamputacién si bien no eslo deseable, eslo que con mayor frecuencia ocurre.
También en algunos pacientes se extraen muestras de tejidos, sueros sanguineos y otros fluidos bioldgicos, los
que son guardados por motivos legales o sanitarios (1).

En estos hospitales donde también se realiza docencia e investigacion; se usan piezas anatémicas producto
de amputaciones y otros tejidos o secreciones, con fines distintos al previsto inicialmente, sin consentimiento
del paciente o familiar, lo cual involucra aspectos éticos que deben tenerse en cuenta.

Una pieza anatémica o un tejido corporal albergan informacién sobre la dotacién genética de una persona,
representan una extensiéon de la misma y requieren atencién y cuidado bioético; a pesar de ser un residuo
debe ser tratado con dignidad y con estdndares de preservacién (2).

Segun la norma técnica de salud N° 096 MINSA/ DIGESA v.01 de Gestiéon y Manejo de Residuos Sélidos
en establecimientos de Salud, para los tejidos y piezas anatémicas los métodos de tratamiento recomendados
son: Enterramiento controlado, esterilizacién por autoclave, incineracién y desinfeccién por microondas.
El método elegido para piezas anatdmicas es la incineracién. Alternativamente pueden ser eliminados sin
tratamiento previo en las fosas comunes de los cementerios (3). Sin embargo, la elevada frecuencia de bacterias
multirresistentes presentes (en especial en miembros amputados), hace necesario que estos productos sean
degradados.

El uso de este material con fines distintos a los asistenciales, sélo podrd permitirse para control de calidad
o para programas de evaluacién externa, sin fines de lucro, siempre que se asegure su uso en forma anénima
y previo consentimiento del paciente o de la familia.

Si bien es cierto, no hay normativa nacional legal ni ética que prohiba su uso, es necesario respetar los
conceptos de autonomia del paciente y dignidad de la persona humana, por ello es imprescindible, solicitar
consentimiento informado para su uso.

La OPS en el 2007, estableci6 la guia latinoamericana para la implementacién del cédigo de ética en
laboratorios de salud; ésta vincula la politica y metas de la organizacion con las necesidades de los pacientes,
estableciendo condiciones éticas para sus miembros (4). En el Pert, la Ley General de Salud N° 26842,
establece la necesidad y la importancia del proceso de consentimiento informado, enfocindolo més como
un permiso requerido para realizar cualquier intervencién médica (5). Del mismo modo, la Direccién
General de salud de las personas, mediante Resolucién Ministerial N°078-2016, establece la necesidad de un
consentimiento informado para las actividades de docencia durante la atencién sanitaria (6).

Considerando que el consentimiento informado no esta destinado sélo a promover la comprensién de los
pacientes con la recomendacién de un personal de salud, sino que les permite rechazar procedimientos no
deseados, el concepto debe entenderse en la aceptacion o negativa de este.
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Se propone la existencia de un consentimiento informado disefiado para uso de material bioldgico con fines
de docencia, ademds de la autorizacién del departamento de salud ambiental en los hospitales y la opinién
favorable del Comité de Etica hospitalario.
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